
 

EXPEDIENTE Nº 1682-C-02

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA

ORDENANZA Nº 1122

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 910/98, que en su artículo 1º   “establece la
participación de la Municipalidad de Firmat en el Programa Comunitario  Ecológico
para la recuperación de envases descartables de bebidas”, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ordenanza prevé la participación de las escuelas primarias y
secundarias  en el proyecto.-

Que  la puesta en marcha y funcionamiento del programa ha permitido
observar como se desarrolla con éxito.-

Que no obstante, es conveniente realizar algunas modificaciones, que sin
variar el espíritu de la Ordenanza original,  favorecerán un mejor resultado.-

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso
de sus facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTÍCULO 1º:    Modifíquese el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 910/98, el
cual quedará redactado de la siguiente forma:    

ARTÍCULO 2º:    La Municipalidad de Firmat  coordinará y apoyará
la gestión de las Escuelas Primarias y Secundarias de la ciudad que
participen del programa y proveerá a los distintos colegios y
clubes, canastos para que permanezcan dentro del pr edio de
dichas instituciones, a fin de que los niños y jóve nes que
concurren a ellas, puedan volcar los envases plásti cos.-

ARTÍCULO 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese,
publíquese y archívese.-
___________________________________________
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE
FIRMAT A LOS TRES DIAS DE ABRIL DE DOS MIL TRES.-


